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USO EXCLUSIVO PARA EL MÉDICO VETERINARIO.
CONSULTE AL MÉDICO VETERINARIO.
SU VENTA REQUIERE RECETA MÉDICA.

Fórmula

Cada tableta contiene:
Ivermectina ................................................................................. 0.2 mg
Prazicuantel .................................................................................. 10 mg
Pamoato de pirantel .................................................................. 30 mg
Fenbendazol ................................................................................ 30 mg
Excipiente c.b.p. ...................................................................... 1 tableta

Indicado para el tratamiento y control de las parasitosis 
causadas por nemátodos, cestodos y protozoarios, en estados 
larvarios y huevos, que afectan a caninos y felinos. 

Agentes 
Cestodos: Dipylidium caninum, Taenia pisiformis, Taenia 
taeniaeformis, Echinococcus granulosus. Nemátodos: 
Toxocara canis, Toxocara cati, Toxascaris leonina. Ancylostoma 
caninum, Ancylostoma braziliense, Ancylostoma tubaeforme, 
Dirofilaria immitis. Capillaria aerophila, Capillaria plica, Capillaria 
feliscati, Capillaria linearis, Capillaria hepatica. Aelurostrongylus 
abstrusus.  Protozoario: Giardia spp.

-En ocasiones puede producir diarrea, depresión, 
incoordinación, salivación, tremores musculares, debilidad 
muscular y vómito. 

-Dosificar siempre con relación al peso. 
-Manténgase fuera del alcance de los niños y animales 
domésticos.

-No utilizar en animales menores a un 1 kg de peso. 
-No se recomienda su uso de en razas de perros susceptibles 
a los componentes de la fórmula como son: Collie, Border 
Collie, Antiguo Pastor Inglés, Pastor Alemán, Pastor 
Australiano, Pastor Australiano miniatura, Pastor de Shetland 
y Whippet de pelo largo por la mutación del gen MDR1 (Gen 
recesivo que permite que algunos medicamentos atraviesen 
la barrera hematoencefálica). 

-No se administre en perros y gatos menores de 4 semanas 
de edad.
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-Consérvese en un lugar fresco y seco.
-Protéjase de la luz solar directa. 
-Debido a la toxicidad de las ivermectinas evite eliminar 
el empaque y los residuos en mantos acuíferos, deberán 
desecharse en forma segura, enterrándolos o incinerándolos.

Exhibidor con 16 carteras, con 4 tabletas cada una (64 
tabletas).

Caninos y felinos: 1 tableta para 2 kg de peso corporal (equivale 
a 0.10 mg/kg de ivermectina, 5 mg/kg de Prazicuantel, 15 mg/
kg de Pamoato de pirantel y 15 mg/kg de Fenbendazol).

Repetir a los 15 días para romper con el ciclo biológico del 
parásito. Para el control de Giardiasis se recomienda una toma 
cada 24 horas durante 2 o 3 días, a criterio del Médico Veterinario.
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